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ACUERDO PCSJA19-11290 

30 de mayo de 2019 
 

“Por el cual se adoptan medidas para la Sala de Extinción de Dominio del Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá” 

 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las conferidas por la 
Ley 270 de 1996, de conformidad con lo aprobado en sesión de 29 de mayo de 2019, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, debido al volumen de procesos que presenta la Sala de Extinción de Dominio del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, es necesario adoptar medidas que permitan 
avanzar en la gestión pronta y oportuna de los asuntos a su cargo. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura, a través de un estudio técnico, evaluó el comportamiento 
de la demanda de justicia del despacho 30 de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, 
que conoce los denominados procesos de Foncolpuertos y Cajanal en segunda instancia, en 
comparación con la sala de extinción de dominio y se evidenció que la carga laboral del 
primero ha disminuido y la de la segunda ha aumentado, por lo que se requiere implementar 
medidas con el fin de reducir los inventarios de esta última. 
 
A efectos de garantizar mayor eficiencia y eficacia en la prestación del servicio de la 
administración de justicia, se debe asignar al despacho 030 de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Bogotá, la competencia para conocer procesos de extinción de dominio. 
 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Asignar, a partir de cuatro (4) de junio de 2019, el despacho identificado con el 
código 110012204030 de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, a la Sala 
Especializada de Extinción de Dominio del mismo tribunal, que pasará a identificarse con el 
código 110013120004. 
 
ARTÍCULO 2.º El despacho identificado con el código 110013120004 conocerá en segunda 
instancia de los procesos de Foncolpuertos y Cajanal. Para efectos de adoptar las decisiones 
colegiadas a las que hubiera lugar, conformará la Sala de Decisión con los demás 
magistrados de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá. 
 
Parágrafo. Cada proceso penal de segunda instancia de Foncolpuertos y Cajanal que le sea 
asignado al despacho 30 deberá compensarse con uno de extinción de dominio. 
 
ARTÍCULO 3.º El Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, como equilibrio en la 
distribución de carga de trabajo, ordenará la exoneración temporal del reparto a los despachos 
que actualmente conforman la sala de extinción de dominio. 
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Parágrafo. Se entenderá por equilibrio de cargas de trabajo cuando el promedio del ingreso 
efectivo del nuevo despacho, que conforma la sala de extinción de dominio, sea igual al 
promedio de ingreso total que tenían los despachos de magistrados de la misma sala. 
 
ARTÍCULO 4.º El presente acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la 
Judicatura. 
 

 
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Bogotá, a los treinta (30) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). 
 
 
 
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 
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